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Como quiera que la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho visible
a folio 90 del expediente se ajusta a derecho, el Juzgado imparte su· aprobación de
conformidad con lo establecido en el artículo 366 del c.G.P., aplicado por remisión del
artículo 188 del C.P.A.C.A. .

Una vez ejecutoriado el presente proveído, por Secretaría procédase al archivo de las
presentes diligencias, previas las anotaciones del caso.

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico NO O del 31 de enero de 2017, el cual se
avisa a quie s u r cción electrónica.
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